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En MURCIA, a ocho de enero de dos mil veintiséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que por auto de este Juzgado de fecha 5/12/2025 se
acordd abrir la fase de liquidacidén del concurso del deudor
MEDERI CAMPOSOL, SL.

En dicha resolucidn se confirid plazo a la
Administracién Concursal para la presentacidén de informe sobre
las reglas especiales de liquidacidén que podrian ser fijadas
en este procedimiento.

SEGUNDO.- La Administracidén Concursal ha presentado su
informe cuyo contenido en aras a la brevedad, se da agqui por
reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Texto Refundido de la Ley Concursal en su
articulo 415 establece que al acordar la apertura de la
liquidacién de la masa activa o en resolucidbn posterior, el
juez, previa audiencia o informe del administrador concursal a
evacuar en el plazo médximo de diez dias naturales, podréa
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establecer las reglas especiales de liquidacidén que considere
oportunas, asi como, bien de oficio bien a solicitud de 1la
administracidén concursal, modificar las que hubiera
establecido. Las reglas especiales de liquidacidén establecidas
por el Jjuez podradn ser modificadas o dejadas sin efecto en
cualquier momento, bien de oficio bien a solicitud de 1la
administracidén concursal.

El juez no podrad exigir la previa autorizacidn judicial
para la realizacidén de los bienes y derechos, ni establecer
reglas cuya aplicacidén suponga dilatar la ligquidacidén durante
un periodo superior al afio.

Contra el pronunciamiento de la resolucién judicial de
apertura de la fase de liquidacidén de la masa activa relativa
al establecimiento de reglas especiales de liquidacidén o
contra la resolucidén Jjudicial posterior gque las establezca,
asi como contra la resolucién judicial que les modifique o
deje sin efecto, 1los interesados solo podrédn interponer
recurso de reposicidn.

Las reglas especiales de liquidacién establecidas por el
juez quedaran sin efecto si asi 1lo solicitaren acreedores
cuyos créditos representen mads del cincuenta por ciento del
pasivo ordinario o méds del cincuenta por ciento del total del
pasivo.

Cuando se presente a inscripcidén en los registros de
bienes, cualquier titulo relativo a un acto de enajenacidén de
bienes 'y derechos de la masa activa realizado por Ila
administracién concursal durante la fase de ligquidacidén, el
registrador comprobard en el Registro publico concursal si el
juez ha fijado o no reglas especiales de la liquidacidén, y no
podréd exigir a la administracidén concursal gque acredite la
existencia de tales reglas.

SEGUNDO.- El1 articulo 415 bis TRLC establece que en el
caso de concursado persona juridica, la administracidén
concursal, una vez establecidas las reglas especiales de
liquidacidén o acordado que la liquidacidén se realice mediante
las reglas legales supletorias, deberd remitir, para su
publicacidén en el portal de liquidaciones concursales del
Registro publico concursal, cuanta informacién resulte
necesaria para facilitar la enajenacién de la masa activa en
los términos que reglamentariamente se determinen

Vistos los preceptos legales citados vy deméds de
general y pertinente aplicacién.
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PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:

1.- Que el presente procedimiento de liquidacidén se
regird por las siguientes reglas especiales:

-La administracidén concursal realizard los bienes vy
derechos de la masa activa del modo mé&s conveniente para el
interés del concurso, conforme solicita en su informe, sin més
limitaciones que las siguientes:

1° El1 conjunto de los establecimientos, explotaciones vy
cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de
servicios de la masa activa se enajenard preferentemente como
un todo. De no ser posible, se podrd realizar la venta
individualizada, o por lotes sin necesidad de autorizacidn
judicial.

2° La realizacidén durante la fase de liquidacidén de la
masa activa de cualquier bien o derecho o conjunto de bienes o
derechos, que se realice mediante subasta judicial
electrénica, se llevard a cabo conforme a las condiciones de
subasta aprobadas en Junta de Jueces de los Juzgados de 1lo
Mercantil de Murcia gque se encuentren vigentes en el momento
de su realizaciédn.

3° Se autoriza la dacién de los bienes vy derechos
afectos a créditos con privilegio especial en pago o para el
pago al acreedor privilegiado o a la persona que él designe.
Esta dacidén en pago precisard el consentimiento expreso vy
previo del titular del privilegio especial. Mediante la dacidn
en pago quedard completamente satisfecho el <crédito con
privilegio especial.

4° La realizacidén de las operaciones de liquidacidn
no tendrd una duracidén superior a un afio, salvo que la
Administracién Concursal Jjustifique su dilacidn por causas que
le sean ajenas.

2.- Requerir a la Administracidén Concursal para gue
remita para su publicacién en el portal de liquidaciones
concursales del Registro publico concursal, cuanta informacién
resulte necesaria para facilitar la enajenacién de la masa
activa.

3.- Las reglas especiales de liquidacidén establecidas en
esta resolucidédn podrén ser modificadas o dejadas sin efecto en
cualquier momento, bien de oficio bien a solicitud de 1la
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administracién concursal. También gquedardn sin efecto si asi
lo solicitaren acreedores cuyos créditos representen mas del
cincuenta por ciento del pasivo ordinario o més del cincuenta
por ciento del total del pasivo.

Publiquese la presente resolucidén en el RPC.

MODO DE IMPUGNACION: recurso de reposicién en el plazo
de cinco dias ante este tribunal, sin efectos suspensivos.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.0.P.J., para la
admisidén del recurso se deberd acreditar haber constituido, en
la cuenta de depdsitos y consignaciones de este 6rgano, un
depdsito de 25 euros, salvo que el recurrente sea:
beneficiario de Justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el
Estado, Comunidad Autdbénoma, entidad local u organismo autd4nomo
dependiente de alguno de los anteriores.

El depdsito deberd constituirlo ingresando la citada
cantidad en el SANTANDER, en la cuenta de este expediente 2209
indicando, en el campo "concepto" la indicacidén "recurso"
seguida del cdédigo "00 Civil-Reposicidén". Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberd incluir, tras la
cuenta referida, separados por un espacio la indicacién
"recurso" seguida del cédigo "00 Civil-Reposicidén™.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma
cuenta, deberd verificar un ingreso por cada concepto, incluso
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de
la resolucidén recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Asi lo acuerda y firma S.S®*. Doy fe.

La difusién del texto de esta resolucidn a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sdélo podréd llevarse a cabo previa disociacién de los datos de caracter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucidén no podrédn ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.
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